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MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 02112019

Resolución

2019t167

Las Piedras , 27 de Mayo de 2019.-

VISTO: que se deben aprobar los gastos por la contratación de 3 baños químicos, para la Fiestas
Mayas. El gasto se realizará por Fondo Incentivo Municipal.

CONSIDERANDO: l)que la Empresa Basani-Cylius S.A cumple con los aportes necesarios de

BPS, DGI, RUPE

II) que dicho gasto estaría dentro del Proyecto 10.1 Social Cultural y
Deportivo

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Autorizar el gasto de $ 5.800 (cinco mil ochocientos pesos uruguayos) por la
contratación de 3 Baños Químicos, a la Empresa Empresa Basani-cylius S.A Rut 216390270015
que serán utilizados en las Fiestas Mayas que se desarrollan en la ciudad. El gasto se realizará por
el Fondo Incentivo Municipal.

IdffiN§
1r$iljff,lÍ,try

--
-II7

§obínrtw de
t-nnefan*s

Comuníquese a Secretaría de Desarrollo y [,ocal, Tesorería, Dir. De Recursos

Conceja
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Concejal

Participación

Concejal

Financieros.- -
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